ANEXO MODIFICACIÓN SISTEMA DE CUENTAS COSTOS E INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

A continuación se citan los puntos que se modifican, agregan o eliminan  del sistema de cuentas para informar los costos de explotación.

5.1.5 Archivo DIAGRAMA_UNILINEALXXXAAAA (Se modifica)

La empresa distribuidora deberá entregar un Diagrama Unilineal que contenga la información necesaria para validar los precios de compra de energía y potencia calculados en los puntos de ingreso al sistema de distribución. Esta información se entregará a través de un archivo cuyo formato podrá ser de imagen MS Excel, MS Word, MS PowerPoint o bien Adobe Reader.

Gráficamente el Diagrama Unilineal deberá mostrar, a lo menos, las subestaciones principales, subestaciones primarias, puntos de ingreso de electricidad a la empresa distribuidora, puntos de ingreso de electricidad al sistema de distribución, puntos de medida de compra y puntos de medida de ingreso a distribución, tramos y barras, de acuerdo a la siguiente simbología:
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Subestación Principal

= 
En su interior se deberá informar el nombre de la subestación principal y su tensión en kV del lado de baja del transformador. 



Subestación No Principal ni Primaria (en tensiones mayores a 23 kV)

=
En su interior se deberá informar el nombre de la subestación y su razón de transformación en kV.
Subestación Primaria

=
En su interior se deberá informar el nombre de la subestación y su razón de transformación en kV.

Punto de ingreso de electricidad a la empresa distribuidora


En su costado se deberá informar el nombre del punto de ingreso a la empresa distribuidora, su nivel de tensión en KV y en su interior el número correlativo asignado por la empresa.

Punto de ingreso de electricidad al sistema de distribución


En su costado se deberá informar el nombre del punto de ingreso al sistema de distribución, su nivel de tensión en KV (debe estar en la barra de baja de una S/E primaria o en un alimentador) y en su interior el número correlativo asignado por la empresa.
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Punto de Medida:

En su interior se deberá informar el nombre del punto de medida y la tensión en kV en la que mide. El nombre dado por la empresa deberá ser consistente con lo informado en la tabla de medidores en el punto 5.1.3.3.
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En su costado se deberá informar el nivel de tensión en KV y el largo en metros; y en su interior, el número correlativo asignado por la empresa.

=
Barra

La información contenida en el Diagrama Unilineal deberá estar en concordancia con lo informado en la hoja TRAMOS, de manera tal de permitir verificar los precios de nudo calculados por la empresa distribuidora al ingreso del sistema de distribución, en base a lo establecido en los Decretos de fijación de Precios de Nudo correspondientes.

A modo de ejemplo, el Diagrama Unilineal consistente con lo informado en la siguiente hoja TRAMOS sería el siguiente:

Hoja TRAMOS

	...
	N°_

ptoingdt
	...
	N°_

ptoingemp_ingdt
	Nombre_

SE_principal
	...
	Nombre_

SE_primaria
	Inicio_tramo
	Final_tramo
	N°_tramo
	Tension_

tramo
	Largo_

tramo

	...
	1
	...
	1
	Nombre A
	...
	Nombre a
	Nombre A
	Nombre n
	1
	220
	W

	...
	1
	...
	1
	Nombre A
	...
	Nombre a
	Nombre n
	Nombre PIE(1)
	2
	110
	X

	...
	1
	...
	1
	Nombre A
	...
	Nombre a
	Nombre PIE(1)
	Nombre o
	3
	110
	Y

	...
	1
	...
	1
	Nombre A
	...
	Nombre a
	Nombre o
	Nombre PID(1)
	4
	66
	Z

	...
	2
	...
	2
	Nombre B
	...
	Nombre b
	Nombre B
	Nombre p
	5
	154
	AA

	...
	2
	...
	2
	Nombre B
	...
	Nombre b
	Nombre p
	Nombre b
	6
	66
	AB

	...
	2
	...
	2
	Nombre B
	...
	Nombre b
	Nombre b
	Nombre PID(2)
	7
	13,2
	AC


Diagrama Unilineal





5.1.3.3 Tipo de Medida utilizada en los Puntos de Ingreso a Distribución (PID) (Se agrega)
Hoja MEDIDA_PID
En esta hoja se debe entregar antecedentes relativos al tipo de medición realizada en los Puntos de Ingreso al Sistema de Distribución (PID).  Se deben informar, para TODOS los puntos de ingreso a distribución (PID) indicados en el unilineal y que se encuentren mencionados en las hojas de compra, la información relativa al tipo de medición utilizada o la estimación realizada a partir de factores de pérdida asociados.

	Antecedente

	Descripción

	PID: Nombre_ptoingdt
	Nombre del punto de ingreso a Distribución según lo indicado en el diagrama unilineal y en las hojas de compra

	MEDIDA
	Si: Indica que el punto de ingreso a Distribución es medido; NO: indica que el punto no es medido y se utiliza la medida en otro punto.

	PM: Punto de medida
	Nombre del punto de medida utilizado para informar la EyP ingresada a distribución

	S/E Primaria Asociada al PID
	S/E Primaria asociada al PID, según lo indicado en el diagrama unilineal al que está asociado el Punto de Ingreso a Distribución

	Subestación No Primaria asociada al PM
	En caso de no haber una S/E primaria asociada al PM directamente, indicar el nombre de la S/E asociada al punto de medida

	Voltaje de medida
	kV en el cual se está realizando la medida del PM 

	Distancia  PM a PID
	Distancia en kilómetros entre el punto de medida y el  Punto de ingreso de electricidad al sistema de distribución



	Marca
	Marca del Medidor

	Modelo
	Modelo del Medidor

	Clase de Precisión
	Porcentaje de error del medidor para la variable energía

	Estimación de la medida
	En el caso que se haya informado "NO" en el campo "MEDIDA", indicar cómo se realiza la estimación. En el caso en el que el valor de la energía y potencia medido sea corregido para informar en las hojas de compra, indicar el tipo y factores de ajuste utilizado


En relación al ejemplo de diagrama unilineal del punto 5.1.5 ilustrado, la tabla quedaría:

	PID: Nombre ptoingdt
	MEDIDA
	PM: Punto de medida
	S/E
Primaria asociada
	S/E
No Primaria
	Voltaje de medida
	Distancia  PM a PID
	Marca
	Modelo
	Clase de Precisión
	Estimación de la medida

	PID(1)
	NO
	M1
	Nombre a
	Nombre o
	110 kV
	Z m
	
	
	
	Se informa la medida corregida por transformación (110/66, 66/23 kV) y por distancia en 66 kV por T m. El factor de corrección de la medida en Energía es… y el de potencia es …

	PID(1)
	SI
	M2
	Nombre b
	No aplica
	13,2 kV
	AC m
	
	
	
	No se corrige la medida de lo leído en M2


Se recalca que si el Punto de Medida no está en la barra de baja de la Subestación o en el respectivo alimentador, no se considera que el Punto de Ingreso a Distribución esté siendo Medido.

En aquellos casos en que la medida en un PID, se determina mediante la utilización de la medida de más de un punto, se deben incluir para ese PID todos los PM asociados. 

Por ejemplo, suponiendo el caso en el cual el valor del suministro eléctrico de un PID  se determina mediante el empleo de un medidor aguas arriba de dicho punto (por ejemplo un medidor en 110 kV de la S/E Primaria asociada), al cual se descuenta el registro de otro medidor (por ejemplo, la medida de un alimentador Express a un cliente libre de la misma S/E Primaria), se debiera informar de la siguiente manera: 
	PID: Nombre ptoingdt
	MEDIDA
	PM: Punto de medida
	S/E
Primaria asociada
	S/E
No Primaria
	Voltaje de medida
	Distancia  PM a PID
(m)
	Marca
	Modelo
	Clase de Precisión
	Estimación de la medida en el PID

	PID(A)
	NO
	MA1
	Nombre “SEP 1”
	No Aplica
	110 kV
	X
	
	
	
	Se informa la medida de MA1, corregida por transformación (110/13,2) (con los siguientes factores: “…”) a este valor se le resta la medida de MA_CL

	PID(A)
	NO
	MA_CL
	Nombre “SEP1”
	No aplica
	13,2 kV
	0
	
	
	
	Se informa la medida de MA1, corregida por transformación (110/13,2) (con los siguientes factores: “…”) a este valor se le resta la medida de MA_CL


5.2  Remuneraciones del Personal Propio (Se modifica)
La empresa distribuidora dará cuenta de sus antecedentes relacionados con las remuneraciones pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio a través de la entrega de los siguientes archivos que se detallan posteriormente:

1) REMUNERACIONESXXXAAAA

2) ORGANIGRAMAXXXAAAA
3) ESTRUCTURA_ORGANIZACIONALXXXAAAA

5.2.1
Archivo REMUNERACIONESXXXAAAA (Se modifica)
Este archivo es de formato MS Excel y se encuentra compuesto por las siguientes 3 hojas de cálculo:

Hoja REMUNERACIONES
Hoja REM_POR_ACTIVIDAD_NAT_DIR

Hoja REM_POR_ACTIVIDAD_NAT_INDIR

5.2.1.1
Antecedentes de remuneraciones pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio

Hoja REMUNERACIONES

En esta hoja se debe entregar antecedentes de las remuneraciones reconocidas en costos por la empresa distribuidora a su personal durante el período informado. Para lo anterior, se deberán informar los gastos asociados al personal propio de la empresa distribuidora, en lo que dice relación a la participación en utilidades, horas extras, beneficios y regalías, indemnizaciones y provisiones, sueldo base y resto de la remuneración.

El personal propio de la empresa distribuidora estará constituido por los directores, gerentes, ejecutivos, profesionales, administrativos y resto del personal que se encuentran contratados como empleados o bien como funcionarios a honorarios por la empresa durante el período informado. No se deberán considerar dentro del personal propio, aquellos funcionarios que pertenecen a empresas de terceros y que prestaron sus servicios a la empresa distribuidora durante el período informado (p.ej. en un holding los servicios de gerencia y jefatura prestados por la empresa matriz a sus empresas distribuidoras).

Por cada uno de los empleados y funcionarios a honorarios contratados por la empresa distribuidora, se deberán entregar los siguientes datos:

a) Año

Año para el cual se entrega la información, en formato aaaa (p.ej. 2006).

b) N°_trabajador

Número correlativo único asignado por la empresa distribuidora para identificar el empleado o funcionario a honorarios contratado.

c) Cargo_trabajador

Nombre dado por la empresa distribuidora al Cargo que ocupa el empleado o funcionario a honorarios contratado. El cargo debe ser consistente a lo informado en el punto 5.2.3.2, Hoja Descripción_Cargos y a lo informado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

d) Area_trabajo

Nombre dado por la empresa distribuidora al Área dentro de la estructura organizacional de la empresa distribuidora en la cual el empleado o funcionario a honorarios contratado desempeña sus labores. El área de trabajo debe ser consistente a lo informado  en el punto 5.2.3.1, Hoja Áreas_de_Trabajo y a lo indicado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

e) Código de Descripción de Cargo: 

Código de Descripción de Cargo de acuerdo a la Tabla de Código de Descripción de Cargo, que la empresa asigna al empleado o funcionario a honorarios contratado. El Código de Descripción de Cargo debe haber sido informado en la hoja Descripción_ Cargos.

f) Código de Área de Trabajo
Código de tipo de área, en base a la Tabla de Codificación de Áreas de Trabajo, asociado al área de Trabajo en la que se desempeña el empleado o funcionario a honorarios contratado. Este código debe ser consistente a lo informado  en el punto 5.2.3.1, Hoja Áreas_de_Trabajo y a lo indicado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

g) N°_meses

Cantidad de meses trabajados en la empresa distribuidora por el empleado o funcionario a honorarios contratado durante el período informado.

h) Utilidades_$

Valor de la participación en utilidades de la empresa distribuidora contabilizado y que le corresponde percibir al empleado o funcionario a honorarios contratado durante el período informado, en pesos.

i) Horas_extras_$

Valor del pago por concepto de horas extras contabilizado y que le corresponde percibir al empleado o funcionario a honorarios contratado durante el período informado, en pesos.

j) Beneficios_regalias_$

Valor de los beneficios y regalías contabilizado y que le corresponde percibir al empleado o funcionario a honorarios contratado durante el período informado, en pesos. Dentro de los beneficios y regalías se encuentran la asignación de casa, automóvil, chofer, salud, seguros, colegiatura hijos, transporte, alimentación, etc. En síntesis, cualquier beneficio y regalía en dinero, servicios y especies adicionales al salario, pagado al trabajador.

k) Indem_provisiones_$

Valor de los pagos y provisiones por indemnizaciones imputadas como costos en la contabilidad de la empresa distribuidora asociadas al empleado o funcionario a honorarios contratado durante el período informado, en pesos.

l) Resto_remuneracion_$

Valor del sueldo base y de cualquier otro ingreso no informado en los puntos h), i), j) y k) descritos anteriormente, percibidos por el empleado o funcionario a honorarios contratado durante el período informado, en pesos.

m) Total_remuneracion_$

Valor total de remuneración percibido por el empleado o funcionario a honorarios contratado durante el período informado, en pesos. Este valor se obtendrá sumando los valores calculados en los puntos h), i), j), k) y l) descritos anteriormente.

n) Remuneracion_activada_$

Parte de la remuneración informada en el punto m) que fue registrada como activo en la contabilidad de la empresa distribuidora durante el período informado, en pesos.

o) Remuneracion_directa_$

Parte de la remuneración informada en el punto m) y que no fue informada en el punto n), que por su naturaleza es susceptible de ser identificada claramente en actividades específicas de la empresa distribuidora durante el período informado, en pesos. Este valor se denominará gasto por remuneración de naturaleza directa del empleado o funcionario a honorarios contratado.

p) Remuneracion_indirecta_$

Parte de la remuneración informada en el punto m) y que no fue informada en los puntos n) y o), que por su naturaleza no es susceptible de ser identificada claramente en actividades específicas de la empresa distribuidora durante el período informado, en pesos. Por definición el gasto de personal del Directorio, Gerencia General y de las áreas de Administración, Informática, Finanzas y Contabilidad es gasto indirecto. Asimismo es gasto indirecto la participación en utilidades de la empresa distribuidora percibida por el empleado o funcionario a honorarios contratado. Este valor se denominará gasto por remuneración de naturaleza indirecta del empleado o funcionario a honorarios contratado.

q) Remuneracion_CEXP_$

Remuneración del empleado o funcionario a honorarios contratado reconocida como Costo de Explotación por la empresa distribuidora durante el período informado, en pesos. Este valor se obtendrá restando el valor informado en el punto n) al valor informado en el punto m), debiendo ser además igual a la suma de valores calculados en los puntos o) y p), descritos anteriormente.

La información entregada en esta hoja, en conjunto con el Organigrama definido en el punto 5.2.2, con la Descripción áreas de Trabajo y de cargos definida en el punto 5.2.3, archivo de Estructura_Organizacional, todos del presente Sistema de Cuentas, deberán permitir la verificación de las remuneraciones pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio durante el período informado. Por lo anterior, deberá ser consistente lo informado en esta hoja con el Organigrama, las hojas  Áreas_de_Trabajo  y Descripción_Cargos.

5.2.1.2.
Antecedentes de remuneraciones pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio, por actividad

Hoja REM_POR_ACTIVIDAD_NAT_DIR (se modifica)
En esta hoja se debe entregar antecedentes por actividad de las remuneraciones de naturaleza directa pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio durante el período informado. Para lo anterior, se deberá informar la asignación de los gastos de remuneraciones de naturaleza directa en las distintas actividades de distribución, incluidas y no incluidas en el chequeo de rentabilidad.

Por cada uno de los empleados y funcionarios a honorarios contratados por la empresa distribuidora durante el período informado, se deberán entregar los siguientes datos:

a) Año

Año para el cual se entrega la información, en formato aaaa (p.ej. 2006).

b) N°_trabajador

Número correlativo único asignado por la empresa distribuidora para identificar el empleado o funcionario a honorarios contratado. El número correlativo debe ser consistente con lo informado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

c) Código de Descripción de Cargo:
Código de Descripción de Cargo de acuerdo a la Tabla de Código de Descripción de Cargo, que la empresa asigna al empleado o funcionario a honorarios contratado. El Código de Descripción de Cargo debe haber sido informado en la hoja Descripción_ Cargos.

d) Área_trabajo

Área dentro de la estructura organizacional de la empresa distribuidora en la cual el empleado o funcionario a honorarios contratado desempeña sus labores (p.ej. Gerencia de Regulación, Departamento de Informática, Área Atención Clientes, Secretaría, etc.). El área de trabajo debe ser consistente con lo informado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

e) Código de Área de Trabajo
Código de tipo de área, en base a la Tabla de Codificación de Áreas de Trabajo, asociado al área de Trabajo en la que se desempeña el empleado o funcionario a honorarios contratado. Este código debe ser consistente a lo informado  en el punto 5.2.3.1, Hoja Áreas_de_Trabajo y a lo indicado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

f) Remuneracion_directa_$

Gasto por remuneración de naturaleza directa del empleado o funcionario a honorarios contratado, en pesos.

g) Actividades (de la 11 a la 307)

Desglose del gasto por remuneración de la letra f) en las distintas actividades de distribución, incluidas y no incluidas en el chequeo de rentabilidad, en pesos. Las actividades de distribución corresponden a las establecidas en el punto 2.3 del presente Sistema de Cuentas.

La información entregada en esta hoja, en conjunto con la informada en la hoja REMUNERACIONES, deberá permitir la verificación de las remuneraciones de naturaleza directa pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio durante el período informado. Por lo anterior, deberá ser consistente lo informado en esta hoja con lo informado en la hoja REMUNERACIONES.

5.2.1.3 Antecedentes de remuneraciones de naturaleza indirecta pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio, por actividad

Hoja REM_NAT_IND (se modifica)
En esta hoja se debe entregar antecedentes por actividad de las remuneraciones de naturaleza indirecta pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio durante el período informado. Para lo anterior, se deberá informar la asignación de los gastos de remuneraciones de naturaleza indirecta en las distintas actividades de distribución, incluidas y no incluidas en el chequeo de rentabilidad.

Por cada uno de los empleados y funcionarios a honorarios contratados por la empresa distribuidora durante el período informado, se deberán entregar los siguientes datos:

a) Año

Año para el cual se entrega la información, en formato aaaa (p.ej. 2006).

b) N°_trabajador

Número correlativo único asignado por la empresa distribuidora para identificar el empleado o funcionario a honorarios contratado. El número correlativo debe ser consistente con lo informado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

c) Código de Descripción de Cargo:
Código de Descripción de Cargo de acuerdo a la Tabla de Código de Descripción de Cargo, que la empresa asigna al empleado o funcionario a honorarios contratado. El Código de Descripción de Cargo debe haber sido informado en la hoja Descripción_ Cargos.

d) Área_trabajo

Área dentro de la estructura organizacional de la empresa distribuidora en la cual el empleado o funcionario a honorarios contratado desempeña sus labores (p.ej. Gerencia de Regulación, Departamento de Informática, Área Atención Clientes, Secretaría, etc.). El área de trabajo debe ser consistente con lo informado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

e) Código de Área de Trabajo
Código de tipo de área, en base a la Tabla de Codificación de Áreas de Trabajo, asociado al área de Trabajo en la que se desempeña el empleado o funcionario a honorarios contratado. Este código debe ser consistente a lo informado  en el punto 5.2.3.1, Hoja Áreas_de_Trabajo y a lo indicado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

f) Remuneracion_indirecta_$

Gasto por remuneración de naturaleza indirecta del empleado o funcionario a honorarios contratado, en pesos.

g) Actividades (de la 11 a la 307)

Desglose del gasto por remuneración de naturaleza indirecta calculado en la letra f) en las distintas actividades de distribución, incluidas y no incluidas en el chequeo de rentabilidad, en pesos. Las actividades de distribución corresponden a las establecidas en el punto 2.3 del presente Sistema de Cuentas.

La información entregada en esta hoja, en conjunto con la informada en la hoja REMUNERACIONES, deberá permitir la verificación de las remuneraciones de naturaleza indirecta pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio durante el período informado. Por lo anterior, deberá ser consistente lo informado en esta hoja con lo informado en la hoja REMUNERACIONES.

5.2.2 Archivo ORGANIGRAMAXXXAAAA (Se modifica)
La empresa distribuidora deberá entregar un Organigrama que contenga la información necesaria para validar las remuneraciones pagadas por la empresa distribuidora a su personal propio y por la contratación de servicios de personal a terceros durante el período informado. Esta información se entregará a través de un archivo cuyo formato podrá ser de imagen (TIFF, JPEG, BMP, GIF), MS Excel, MS Word, MS PowerPoint o bien Adobe Reader.

Gráficamente el Organigrama deberá representar en forma jerarquizada la estructura organizacional de la empresa distribuidora durante el período informado, detallando por cada uno de sus niveles (Dirección General, Gerencia General, Gerencia Divisional, Departamento, Sección, etc.) la cantidad de personas que laboran en las distintas áreas de trabajo, de manera consistente a lo establecido en la hoja “Áreas_de_Trabajo”, descrita en el punto 5.2.3.1, del archivo ESTRUCTURA_ORGANIZACIONAL_XXXAAA, del presente sistema de cuentas. La simbología a utilizar es la siguiente:
Área de trabajo


En su interior, en la parte superior ¿izquierda?, se debe informar el código SEC asociado de acuerdo a lo informado en la hoja Áreas_Trabajo; en la parte inferior, el nombre que la empresa da al área de trabajo (Área_trabajo); y en su costado superior derecho la cantidad de trabajadores que laboran en ella.

5.2.3 Archivo ESTRUCTURA_ORGANIZACIONALXXXAAAA.xls (Reemplaza al Archivo DESCRIPCION_DE_CARGOS) 
Este archivo es de formato MS Excel y tiene por finalidad validar la información de remuneraciones y del organigrama. Se establece el archivo de Estructura Organizacional, el cual se compone de 2 hojas:

Hoja Áreas_de_Trabajo
Hoja Descripción_Cargos
5.2.3.1 Hoja Áreas_de_Trabajo
Esta hoja permite a la Superintendencia poseer un código único de cada área de trabajo de la empresa, de tal forma de poder analizar la información de manera más eficiente, asociando cada código de manera biunívoca al nombre particular dado por la empresa a dicha área.

Codificación de las áreas de trabajo:

Se reconocen 7 niveles en los cuales se puede clasificar un área.

	D
	Directorio

	GG
	Gerencia General

	G
	Gerencia

	SG
	Subgerencia

	D
	Departamento

	A
	Área

	SA
	Subárea


A partir de estos siete niveles se deben codificar todas las áreas de la empresa, determinando el Código de Área de Trabajo: 

La Codificación se debe realizar considerando las reglas contenidas en la siguiente tabla 
Tabla de Codificación de Áreas de Trabajo:

	Tipo
	Código de Área de Trabajo

	D
	Directorio

	GG
	Gerencia General

	GCOM
	Gerencia Comercial

	GDIST
	Gerencia de Distribución

	GADM
	Gerencia de Administración

	GFIN
	Gerencia de Finanzas

	GOPE
	Gerencia de Operaciones

	GING
	Gerencia de Ingeniería

	GOBR
	Gerencia de Obras

	GINF
	Gerencia de Informática

	GREG
	Gerencia de Regulación

	GOTRX
	Gerencia Otra "X"

	SGG
	Subgerencia General

	SGCOM
	Subgerencia Comercial

	SGDIST
	Subgerencia de Distribución

	SGADM
	Subgerencia de Administración

	SGFIN
	Subgerencia de Finanzas

	SGOPE
	Subgerencia de Operaciones

	SGING
	Subgerencia de Ingeniería

	SGOBR
	Subgerencia de Obras

	SGINFO
	Subgerencia de Informática

	SGREG
	Subgerencia de Regulación

	SGOTRX
	Subgerencia Otra

	DXX
	Departamento "XX"

	AXXX
	Área XXX

	SAXXX
	Subárea XXX


Para el caso del código GOTRX: se refiere a otro tipo de Gerencia no homologable a los 9 tipos de gerencia propuestos por SEC, las cuales debieran ser codificadas en forma correlativa. Por ejemplo, si existiese la Gerencia de Venta de Intangibles y la Gerencia de Gestión de Procesos, los códigos debieran identificarlas de manera biunívoca: GOTR1 y GOTR2, respectivamente. Lo mismo para el caso de Gerencias que abarquen más de una clasificación. Por ejemplo, la Gerencia Comercial y Operaciones, correspondería a una GOTR1.

Del mismo modo, para SGOTRX: Aquellas subgerencias en que la concesionaria considere que no es homologable a una de las 9 alternativas de codificación, se debieran codificar utilizando la codificación en forma correlativa, en forma similar a las otras gerencias (GOTRX).

Departamentos, áreas y subáreas: La codificación de departamentos, áreas y subáreas se realiza en forma correlativa.

Se debe respetar la jerarquía indicada en la tabla de niveles, por ejemplo un departamento no puede depender de un área. No obstante, no es restricción la existencia de niveles intermedios, así una subárea puede depender directamente de una gerencia. 

Cada área de trabajo es aquélla en la cual la empresa ha definido algún tipo de jefatura y la considera como un área autónoma.

De esta forma la Hoja Áreas_de_Trabajo queda de la siguiente manera:

	Antecedente
	Descripción

	Nombre del Área de trabajo
	Nombre del área en el organigrama del área de trabajo dado por la empresa

	Código de Área de Trabajo
	Código de tipo de área base a la Tabla de Codificación de Áreas de Trabajo 

	Descripción General
	Descripción del área en no más de 200 caracteres

	Código SEC del Área de Trabajo de nivel superior
	Código del área en el nivel superior directo de la cual depende

	Nº de personas
	Cantidad de personas pertenecientes al área de trabajo, incluyendo al jefe del área y excluyendo las personas asignadas a otras áreas de trabajo que dependan de ella.

	Naturaleza ("D", directa-"I", Indirecta)
	Indicar con una "D", directa, si el área forma parte  mayoritariamente de actividades primarias en la cadena de valor; o "I", indirecta, si corresponde mayoritariamente a actividades de soporte.


5.2.3.2 Hoja Descripción_Cargos 
Contiene la información de la empresa relativa al cargo que ocupa en la organización cada una de las personas identificadas en la hoja de remuneraciones, permitiendo realizar la correspondiente revisión de la remuneración a través de un tipo de cargo. 

Respecto al campo Área de referencia, como indica su nombre, se utiliza para organizar la codificación y la posterior comparación, luego las empresas pueden asignar el Código de Descripción de Cargo planteado por SEC, a cargos que no necesariamente se encuentren en el área de referencia asociada. Por ejemplo si la empresa lo estima conveniente puede asociar el código ING8 (INGENIERO SENIOR)  a un cargo que, en su caso particular, pertenezca al área Comercial.

Tabla de Código de Descripción de Cargo 

	Área Referencia
	Cargo SEC
	Código de Descripción de Cargo

	ABAST Y LOGISTICA
	ADMINISTRATIVO DE ABASTEC.
	AYL1

	ABAST Y LOGISTICA
	AUXILIAR DE BODEGA
	AYL2

	ABAST Y LOGISTICA
	BODEGUERO MATERIALES
	AYL3

	ABAST Y LOGISTICA
	BODEGUERO PRODUCTOS TERMINADOS
	AYL4

	ABAST Y LOGISTICA
	COMPRADOR
	AYL5

	ABAST Y LOGISTICA
	COMPRADOR TECNICO
	AYL6

	ABAST Y LOGISTICA
	ENCARGADO BODEGA DE MATERIALES
	AYL7

	ABAST Y LOGISTICA
	GERENTE DE ABASTECIMIENTO
	AYL8

	ABAST Y LOGISTICA
	JEFE DE ABASTECIMIENTO
	AYL9

	ABAST Y LOGISTICA
	JEFE DE BODEGA MATERIALES
	AYL10

	ABAST Y LOGISTICA
	SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO
	AYL11

	ADM. Y SERVICIOS
	AYUDANTE DE SERVICIOS GRALES.
	ADM1

	ADM. Y SERVICIOS
	CHOFER ADMINISTRATIVO
	ADM2

	ADM. Y SERVICIOS
	CHOFER DE GERENCIA
	ADM3

	ADM. Y SERVICIOS
	EMPLEADO ADMINISTRATIVO JUNIOR
	ADM4

	ADM. Y SERVICIOS
	EMPLEADO ADMINISTRATIVO SENIOR
	ADM5

	ADM. Y SERVICIOS
	ENC.DE ADQUISIC.Y/O SERV.GRAL.
	ADM6


	ADM. Y SERVICIOS
	GERENTE DE ADMINISTRACION
	ADM7

	ADM. Y SERVICIOS
	GUARDIA DE SEGURIDAD
	ADM8

	ADM. Y SERVICIOS
	JEFE ADMINISTRATIVO
	ADM9

	ADM. Y SERVICIOS
	JEFE DE SEGURIDAD
	ADM10

	ADM. Y SERVICIOS
	JEFE DE SERVICIOS GENERALES
	ADM11

	ADM. Y SERVICIOS
	MENSAJERO
	ADM12

	ADM. Y SERVICIOS
	OPERADOR TELEFONICO
	ADM13

	ADM. Y SERVICIOS
	PORTERO
	ADM14

	ADM. Y SERVICIOS
	RECEPCIONISTA
	ADM15

	ADM. Y SERVICIOS
	SECRETARIA EJECUTIVA
	ADM16

	ADM. Y SERVICIOS
	SECRETARIA DE DEPARTAMENTO
	ADM17

	ADM. Y SERVICIOS
	SECRETARIA SUCURSAL
	ADM18

	ADM. Y SERVICIOS
	SUBGTE.DE ADMINISTRACION
	ADM19

	COMERCIAL
	ADMINISTRATIVO DE VENTAS
	COM1

	COMERCIAL
	ANALISTA DE MARKETING
	COM2

	COMERCIAL
	ASISTENTE COMERCIAL
	COM3

	COMERCIAL
	EJECUTIVA DE TELEMARKETING
	COM4

	COMERCIAL
	GERENTE COMERCIAL
	COM5

	COMERCIAL
	GERENTE DE MARKETING
	COM6

	COMERCIAL
	GERENTE DE PRODUCTO
	COM7

	COMERCIAL
	GERENTE DE VENTAS
	COM8

	COMERCIAL
	JEFE ADMINISTRACION DE VENTAS
	COM9

	COMERCIAL
	JEFE DE PRODUCTO
	COM10

	COMERCIAL
	JEFE DE VENTAS
	COM11

	COMERCIAL
	JEFE DPTO.DE MARKETING
	COM12

	COMERCIAL
	JEFE LOCAL DE VENTAS
	COM13

	COMERCIAL
	SUBGERENTE COMERCIAL
	COM14

	COMERCIAL
	SUBGERENTE DE MARKETING
	COM15

	COMERCIAL
	SUBGERENTE DE VENTAS
	COM16

	COMERCIAL
	SUPERVISOR DE VENTAS
	COM17

	COMERCIAL
	VENDEDOR JUNIOR
	COM18

	COMERCIAL
	VENDEDOR SENIOR
	COM19

	CORPORATIVOS
	GERENTE COMERCIAL CORPORATIVO
	COR1

	CORPORATIVOS
	GERENTE FINANZAS CORPORATIVO
	COR2

	CORPORATIVOS
	GERENTE GENERAL CORPORATIVO
	COR3

	CORPORATIVOS
	GERENTE TECNICO CORPORATIVO
	COR4

	CORPORATIVOS
	GTE.RECURSOS HUMANOS CORP.
	COR5

	DIRECCION GRAL
	ABOGADO JUNIOR
	DIR1

	DIRECCION GRAL
	ABOGADO SENIOR
	DIR2

	DIRECCION GRAL
	ABOGADO JEFE
	DIR3

	DIRECCION GRAL
	ANALISTA DE PROYECTOS JUNIOR
	DIR4

	DIRECCION GRAL
	ANALISTA DE PROYECTOS SENIOR
	DIR5

	DIRECCION GRAL
	ANALISTA ORG.Y METODOS
	DIR6

	DIRECCION GRAL
	AUDITOR JUNIOR
	DIR7

	DIRECCION GRAL
	AUDITOR SENIOR
	DIR8

	DIRECCION GRAL
	CONTRALOR
	DIR9

	DIRECCION GRAL
	FISCAL
	DIR10

	DIRECCION GRAL
	GERENTE DIVISION OTROS
	DIR11

	DIRECCION GRAL
	GERENTE GENERAL
	DIR12

	DIRECCION GRAL
	GERENTE RELACIONES PUBLICAS
	DIR13

	DIRECCION GRAL
	GTE.PLANIFICACION Y DESARROLLO
	DIR14

	DIRECCION GRAL
	JEFE DE RELACIONES PUBLICAS
	DIR15


	DIRECCION GRAL
	JEFE DEPTO.ORG.Y METODOS
	DIR16

	DIRECCION GRAL
	JEFE DEPTO.PLANIF.Y DESARROLLO
	DIR17

	DIRECCION GRAL
	JEFE DPTO.AUDITORIA INTERNA
	DIR18

	DIRECCION GRAL
	RELACIONADOR PUBLICO JUNIOR
	DIR19

	DIRECCION GRAL
	SUBGERENTE DE FISCALIA
	DIR20

	DIRECCION GRAL
	SUBGTE.AUDITORIA INTERNA
	DIR21

	DIRECCION GRAL
	SUBGTE.PLANIF.Y DESARROLLO
	DIR22

	FINANZAS
	ADMINISTRATIVO DE COBRANZAS
	FIN1

	FINANZAS
	ADMINISTRATIVO DE TESORERIA
	FIN2

	FINANZAS
	ANALISTA CONTABLE
	FIN3

	FINANZAS
	ANALISTA CONTROL DE GESTION
	FIN4

	FINANZAS
	ANALISTA DE COSTOS
	FIN5

	FINANZAS
	ANALISTA DE CREDITOS
	FIN6

	FINANZAS
	ANALISTA DE ESTUDIOS JUNIOR
	FIN7

	FINANZAS
	ANALISTA DE ESTUDIOS SENIOR
	FIN8

	FINANZAS
	ASISTENTE COMERCIO EXTERIOR
	FIN9

	FINANZAS
	AUXILIAR DE CONTABILIDAD JUNIOR
	FIN10

	FINANZAS
	AUXILIAR DE CONTABILIDAD SENIOR
	FIN11

	FINANZAS
	CAJERO JUNIOR
	FIN12

	FINANZAS
	CAJERO SENIOR
	FIN13

	FINANZAS
	COBRADOR JUNIOR
	FIN14

	FINANZAS
	COBRADOR SENIOR
	FIN15

	FINANZAS
	CONTADOR GENERAL
	FIN16

	FINANZAS
	ENC.DE ACTIVO FIJO/EXISTENCIAS
	FIN17

	FINANZAS
	ENCARGADO DE FACTURACION
	FIN18

	FINANZAS
	GERENTE DE FINANZAS
	FIN19

	FINANZAS
	GERENTE DE INVERSIONES
	FIN20

	FINANZAS
	GTE.ADMINISTRACION Y FINANZAS
	FIN21

	FINANZAS
	JEFE DE COBRANZAS
	FIN22

	FINANZAS
	JEFE DE CONTABILIDAD
	FIN23

	FINANZAS
	JEFE DE COSTOS
	FIN24

	FINANZAS
	JEFE DE FINANZAS
	FIN25

	FINANZAS
	JEFE DE IMPUESTOS
	FIN26

	FINANZAS
	JEFE DE PRESUPUESTOS
	FIN27

	FINANZAS
	JEFE DEPTO.CONTROL DE GESTION
	FIN28

	FINANZAS
	JEFE DPTO.COMERCIO EXTERIOR
	FIN29

	FINANZAS
	JEFE DPTO.CREDITO Y COBRANZAS
	FIN30

	FINANZAS
	JEFE ESTUD.ECONOMICOS Y FINAN.
	FIN31

	FINANZAS
	JEFE MESA DE DINERO
	FIN32

	FINANZAS
	OPERADOR MESA DE DINERO JUNIOR
	FIN33

	FINANZAS
	OPERADOR MESA DE DINERO SENIOR
	FIN34

	FINANZAS
	SUBGERENTE DE ADM.Y FINANZAS
	FIN35

	FINANZAS
	SUBGERENTE DE CONTABILIDAD
	FIN36

	FINANZAS
	SUBGERENTE DE FINANZAS
	FIN37

	FINANZAS
	SUBGTE. DE ESTUDIOS
	FIN38

	FINANZAS
	SUPERVISOR CONTABLE
	FIN39

	FINANZAS
	SUPERVISOR CREDITO Y COBRANZAS
	FIN40

	FINANZAS
	SUPERVISOR DE COBRANZAS
	FIN41

	FINANZAS
	SUPERVISOR DE FACTURACION
	FIN42

	FINANZAS
	SUPERVISOR DE TESORERIA
	FIN43

	FINANZAS
	TESORERO
	FIN44

	INFORMATICA
	ADMINISTRADOR DE BASE DE DATOS
	INF1

	INFORMATICA
	ADMINISTRADOR DE RED JUNIOR
	INF2


	INFORMATICA
	ADMINISTRADOR DE RED SENIOR
	INF3

	INFORMATICA
	ANALISTA DE SISTEMAS JUNIOR
	INF4

	INFORMATICA
	ANALISTA DE SISTEMAS SENIOR
	INF5

	INFORMATICA
	ANALISTA/PROGRAMADOR
	INF6

	INFORMATICA
	DIGITADOR JUNIOR
	INF7

	INFORMATICA
	DIGITADOR SENIOR
	INF8

	INFORMATICA
	GERENTE DE INFORMATICA
	INF9

	INFORMATICA
	INGENIERO DE SISTEMAS JUNIOR
	INF10

	INFORMATICA
	INGENIERO DE SISTEMAS SENIOR
	INF11

	INFORMATICA
	JEFE DE ANALISIS Y DESARROLLO
	INF12

	INFORMATICA
	JEFE DE EXPLOTACION
	INF13

	INFORMATICA
	JEFE DE INFORMATICA
	INF14

	INFORMATICA
	JEFE DE PROYECTOS
	INF15

	INFORMATICA
	JEFE DE SOPORTE TECNICO
	INF16

	INFORMATICA
	JEFE DPTO. DE COMUNICACIONES
	INF17

	INFORMATICA
	JEFE OPERACIONES COMPUTAC.
	INF18

	INFORMATICA
	OPERADOR COMPUTACIONAL JUNIOR
	INF19

	INFORMATICA
	OPERADOR COMPUTACIONAL SENIOR
	INF20

	INFORMATICA
	PROGRAMADOR JUNIOR
	INF21

	INFORMATICA
	PROGRAMADOR SENIOR
	INF22

	INFORMATICA
	SUBGERENTE DE INFORMATICA
	INF23

	INFORMATICA
	TECNICO DE SOPORTE JUNIOR
	INF24

	INFORMATICA
	TECNICO DE SOPORTE SENIOR
	INF25

	INGENIERIA Y TÉC.
	DIBUJANTE JUNIOR
	ING1

	INGENIERIA Y TÉC.
	DIBUJANTE SENIOR
	ING2

	INGENIERIA Y TÉC.
	GERENTE DE INGENIERIA
	ING3

	INGENIERIA Y TÉC.
	GERENTE DE PROYECTOS TECNICOS
	ING4

	INGENIERIA Y TÉC.
	INGENIERO DE DESARROLLO JUNIOR
	ING5

	INGENIERIA Y TÉC.
	INGENIERO DE DESARROLLO SENIOR
	ING6

	INGENIERIA Y TÉC.
	INGENIERO JUNIOR
	ING7

	INGENIERIA Y TÉC.
	INGENIERO SENIOR
	ING8

	INGENIERIA Y TÉC.
	INGENIERO PROYECTOS TECNICOS
	ING9

	INGENIERIA Y TÉC.
	INGENIERO SUPERVISOR
	ING10

	INGENIERIA Y TÉC.
	JEFE DE INGENIERIA
	ING11

	INGENIERIA Y TÉC.
	JEFE DE PROYECTOS TECNICOS
	ING12

	INGENIERIA Y TÉC.
	PROYECTISTA
	ING13

	INGENIERIA Y TÉC.
	SUBGERENTE DE INGENIERIA
	ING14

	INGENIERIA Y TÉC.
	SUBGERENTE PROYECTOS TECNICOS
	ING15

	INGENIERIA Y TÉC.
	SUPERVISOR DE OBRAS
	ING16

	OPERAC. / DISTRIB.
	ELECTRICISTA JUNIOR
	OPR1

	OPERAC. / DISTRIB.
	ELECTRICISTA SENIOR
	OPR2

	OPERAC. / DISTRIB.
	GERENTE DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD
	OPR3

	OPERAC. / DISTRIB.
	GERENTE DE OPERACIONES
	OPR4

	OPERAC. / DISTRIB.
	GERENTE TECNICO
	OPR5

	OPERAC. / DISTRIB.
	JEFE DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD
	OPR6

	OPERAC. / DISTRIB.
	JEFE DE LABORATORIO
	OPR7

	OPERAC. / DISTRIB.
	JEFE DE MANTENCION
	OPR8

	OPERAC. / DISTRIB.
	JEFE DE OPERACIONES
	OPR9

	OPERAC. / DISTRIB.
	JEFE DE TALLER ELECTRICO
	OPR10

	OPERAC. / DISTRIB.
	JEFE DE TALLER MECANICO
	OPR11

	OPERAC. / DISTRIB.
	JEFE DE TURNO
	OPR12

	OPERAC. / DISTRIB.
	JEFE ZONAL
	OPR13

	OPERAC. / DISTRIB.
	OPERADOR JUNIOR
	OPR14


	OPERAC. / DISTRIB.
	OPERADOR SENIOR
	OPR15

	OPERAC. / DISTRIB.
	SUBGERENTE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD
	OPR16

	OPERAC. / DISTRIB.
	SUBGERENTE DE MANTENCION
	OPR17

	OPERAC. / DISTRIB.
	SUBGTE.DE OPERACIONES
	OPR18

	OPERAC. / DISTRIB.
	SUPERVISOR DE MANTENCION
	OPR19

	OPERAC. / DISTRIB.
	SUPERVISOR DE OPERACIONES
	OPR20

	OPERAC. / DISTRIB.
	SUPERVISOR DE TURNO
	OPR21

	REC. HUMANOS
	ANALISTA RECURSOS HUMANOS JUNIOR
	PER1

	REC. HUMANOS
	ANALISTA RECURSOS HUMANOS SENIOR
	PER2

	REC. HUMANOS
	ASISTENTE DE CAPACITACION
	PER3

	REC. HUMANOS
	ASISTENTE DE REMUNERACIONES
	PER4

	REC. HUMANOS
	ASISTENTE SOCIAL
	PER5

	REC. HUMANOS
	AYUDANTE DE BIENESTAR
	PER6

	REC. HUMANOS
	AYUDANTE DE PERSONAL
	PER7

	REC. HUMANOS
	COORDINADOR DE CAPACITACION
	PER8

	REC. HUMANOS
	ENCARGADO DE PERSONAL
	PER9

	REC. HUMANOS
	EXPERTO EN COMPEN.Y BENEFICIOS
	PER10

	REC. HUMANOS
	EXPERTO EN PREVENCION RIESGOS
	PER11

	REC. HUMANOS
	GERENTE DE RECURSOS HUMANOS
	PER12

	REC. HUMANOS
	INSPECTOR PREVEN.RIESGOS
	PER13

	REC. HUMANOS
	JEFE DE BIENESTAR
	PER14

	REC. HUMANOS
	JEFE DE CAPACITACION
	PER15

	REC. HUMANOS
	JEFE DE PERSONAL
	PER16

	REC. HUMANOS
	JEFE DE RECURSOS HUMANOS
	PER17

	REC. HUMANOS
	JEFE DE REMUNERACIONES
	PER18

	REC. HUMANOS
	JEFE DE SELECCION
	PER19

	REC. HUMANOS
	JEFE DESARROLLO ORGANIZACIONAL
	PER20

	REC. HUMANOS
	JEFE PREVENCION RIESGOS PROFES
	PER21

	REC. HUMANOS
	LIQUIDADOR DE REMUNERACIONES
	PER22

	REC. HUMANOS
	PSICOLOGO LABORAL
	PER23

	REC. HUMANOS
	SUBGERENTE DE RECURSOS HUMANOS
	PER24

	SERVICIO AL CLIENTE
	EJEC.DE SERVICIO AL CLIENTE JUNIOR
	CLI1

	SERVICIO AL CLIENTE
	EJEC.DE SERVICIO AL CLIENTE SENIOR
	CLI2

	SERVICIO AL CLIENTE
	GTE.DE SERVICIOS AL CLIENTE
	CLI3

	SERVICIO AL CLIENTE
	JEFE DPTO.SERVICIO AL CLIENTE
	CLI4

	SERVICIO AL CLIENTE
	SUBGERENTE SERVICIOS AL CLIENTE
	CLI5

	SERVICIO AL CLIENTE
	SUPERVISOR DE INSTALACIONES
	CLI6

	SERVICIO AL CLIENTE
	SUPERVISOR DE SERV. AL CLIENTE
	CLI7

	SERVICIO AL CLIENTE
	TECNICO MANTENCION TERRENO JUNIOR
	CLI8

	SERVICIO AL CLIENTE
	TECNICO MANTENCION TERRENO SENIOR
	CLI9

	SUCURSALES
	GERENTE ZONAL
	OFI1

	SUCURSALES
	JEFE OFICINA / SUCURSAL JUNIOR
	OFI2

	SUCURSALES
	JEFE OFICINA / SUCURSAL SENIOR
	OFI3

	REGULACION
	GERENTE DE REGULACIÓN
	REG1

	REGULACION
	SUBGERENTE DE REGULACIÓN
	REG2

	REGULACION
	JEFE DEPTO. DE REGULACIÓN
	REG3

	REGULACION
	INGENIERO DE REGULACIÓN JUNIOR
	REG4

	REGULACION
	INGENIERO DE REGULACIÓN SENIOR
	REG5


En base a la Tabla de Códigos de Descripción de Cargo  y la Hoja Áreas de Trabajo, se debe completar la Hoja Descripción_Cargos:
	Antecedente
	Descripción

	Cargo
	Nombre del Cargo dado por la empresa

	Código de Descripción de Cargo
	Código de Descripción de Cargo de acuerdo a la Tabla de Código de Descripción de Cargo

	Código de Área de Trabajo
	Código de tipo de área utilizado en la hoja Áreas_de_trabajo

	Tareas
	Tareas a desempeñar y deberes a cumplir necesarios para lograr el objetivo estratégico del Cargo_trabajador.

	Jefatura (Si/No)
	Indicar si tiene nivel de jefatura

	Nº de personas bajo Supervisión
	Nº de personas bajo su supervisión


5.2.4 ESTRUCTURA DE PERSONAL (Se elimina)
5.3.1.4
Antecedentes de servicios de personal contratados por la empresa distribuidora a empresas relacionadas, por actividad (se modifica).
Hoja SERV_LAB_CONT_REL_PERSONAL

Adicionalmente a la información solicitada en los puntos 5.3.1.1, 5.3.1.2 y 5.3.1.3 del presente Sistema de Cuentas, en esta hoja se debe precisar los antecedentes por actividad relacionados a servicios de personal contratados por la empresa distribuidora a empresas relacionadas durante el período informado. Para lo anterior, se deberá informar la asignación de los gastos de servicios de personal contratados en las distintas actividades de distribución, incluidas y no incluidas en el chequeo de rentabilidad. Se debe informar tanto el Cargo, y su respectivo código, como el Área de Trabajo a la que se asigna el personal informado.
Por cada uno de los profesionales pertenecientes a las empresas relacionadas contratadas por la empresa distribuidora para desempeñar ciertas labores y ocupar algunos cargos dentro de su estructura organizacional durante el período informado, se deberán entregar los siguientes datos:

a) Año

Año para el cual se entrega la información, en formato aaaa (p.ej. 2006).

b) Sigla_emp_rel

Nombre de fantasía de la empresa relacionada a la cual pertenece el profesional que prestó servicios en la empresa distribuidora. El nombre de fantasía de la empresa relacionada debe ser consistente con lo informado en la Descripción de servicios y labores contratadas a empresas relacionadas.

c) N°_tran_rel

Número correlativo único asignado por la empresa distribuidora para identificar el servicio o labor prestado por la empresa relacionada en la cual participa el profesional. El número correlativo debe ser consistente con lo informado en la Descripción de servicios y labores contratados a empresas relacionadas.

d) Nombre_tran_rel

Nombre del servicio o labor prestado por la empresa relacionada a la empresa distribuidora en la cual participa el profesional. El nombre del servicio o labor debe ser consistente con lo informado en la Descripción de servicios y labores contratados a empresas relacionadas.

e) Id_personal_externo

Letra mayúscula correlativa única asignada por la empresa distribuidora para identificar al profesional perteneciente a la empresa relacionada que le prestó servicios (p.ej. Profesional 1 = “A”, Profesional 2 = “B”, y así sucesivamente). El identificador del profesional debe ser consistente con lo informado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

f) Cargo_personal_externo

Cargo que ocupa en la estructura organizacional de la empresa distribuidora el profesional perteneciente a la empresa relacionada. El cargo del profesional debe ser consistente con lo informado en la Descripción de cargos y a lo informado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

g) Código de Área de trabajo

Código de tipo de área, en base a la Tabla de Codificación de Áreas de Trabajo, asociado al área de Trabajo en la que se desempeña el empleado o funcionario a honorarios contratado. Este código debe ser consistente a lo informado  en el punto 5.2.3.1, Hoja Áreas_de_Trabajo y a lo indicado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

h) Código de Descripción de Cargo
Código de Descripción de Cargo, de acuerdo a la Tabla de Código de Descripción de Cargo, que la empresa asigna al empleado o funcionario a honorarios contratado. El Código de Descripción de Cargo debe haber sido informado en la  hoja Descripción_ Cargos.

i) N°_meses

Cantidad de meses en los cuales el profesional perteneciente a la empresa relacionada prestó sus servicios en la empresa distribuidora durante el período informado.

a) Personal_externo_$

Valor neto pagado por la empresa distribuidora por concepto de servicios recibidos de parte del profesional perteneciente a la empresa relacionada, en pesos.

b) Actividades (de la 11 a la 307)

Desglose del gasto neto por servicios recibidos de parte del profesional perteneciente a la empresa relacionada, calculado en la letra h), en las distintas actividades de distribución, incluidas y no incluidas en el chequeo de rentabilidad, en pesos. Las actividades de distribución corresponden a las establecidas en el punto 2.3 del presente Sistema de Cuentas.

5.3.2.4 Antecedentes de servicios de personal contratados por la empresa distribuidora a empresas no relacionadas, por actividad (se modifica)
Hoja SERV_LAB_CONT_NO_REL_PERSONAL

Adicionalmente a la información solicitada en los puntos 5.3.2.1, 5.3.2.2 y 5.3.2.3 del presente Sistema de Cuentas, en esta hoja se debe precisar los antecedentes por actividad relacionados a servicios de personal contratados por la empresa distribuidora a empresas no relacionadas durante el período informado. Se debe informar tanto el Cargo, y su respectivo código, como el Área de Trabajo a la que se asigna el personal informado.
Para lo anterior, se deberá informar la asignación de los gastos de servicios de personal contratados en las distintas actividades de distribución, incluidas y no incluidas en el chequeo de rentabilidad.

Por cada uno de los profesionales pertenecientes a las empresas no relacionadas contratados por la empresa distribuidora para desempeñar ciertas labores y ocupar algunos cargos dentro de su estructura organizacional durante el período informado, se deberán entregar los siguientes datos:

a) Año

Año para el cual se entrega la información, en formato aaaa (p.ej. 2006).

b) Sigla_emp_norel

Nombre de fantasía de la empresa no relacionada a la cual pertenece el profesional que prestó servicios en la empresa distribuidora.

c) Cta_contable

Código empleado por la empresa distribuidora para identificar la cuenta contable en la cual imputó los costos por servicios recibidos del profesional perteneciente a la empresa no relacionada. La cuenta contable debe ser consistente con lo informado en la Descripción del plan de cuentas contables.

d) Id_personal_externo

Letra minúscula correlativa única asignada por la empresa distribuidora para identificar al profesional perteneciente a la empresa no relacionada que le prestó servicios (p.ej. Profesional 1 = “a”, Profesional 2 = “b”, y así sucesivamente). El identificador del profesional debe ser consistente con lo informado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

e) Cargo_personal_externo

Cargo que ocupa en la estructura organizacional de la empresa distribuidora el profesional perteneciente a la empresa no relacionada. El cargo del profesional debe ser consistente con lo informado en la Descripción de cargos y con lo informado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

f) Código de Área de Trabajo

Código de tipo de área, en base a la Tabla de Codificación de Áreas de Trabajo, asociado al área de Trabajo en la que se desempeña el empleado o funcionario a honorarios contratado. Este código debe ser consistente a lo informado  en el punto 5.2.3.1, Hoja Áreas_de_Trabajo y a lo indicado gráficamente en el Organigrama de la empresa distribuidora.

g) Código de Descripción de Cargo
Código de Descripción de Cargo, de acuerdo a la Tabla de Código de Descripción de Cargo, que la empresa asigna al empleado o funcionario a honorarios contratado. El Código de Descripción de Cargo debe haber sido informado en la  hoja Descripción_ Cargos.

h) N°_meses

Cantidad de meses en los cuales el profesional perteneciente a la empresa no relacionada prestó sus servicios en la empresa distribuidora durante el período informado.

i) Personal_externo_$

Valor neto pagado por la empresa distribuidora por concepto de servicios recibidos de parte del profesional perteneciente a la empresa no relacionada, en pesos.

j) Actividades (de la 11 a la 307)

Desglose del gasto neto por servicios recibidos de parte del profesional perteneciente a la empresa no relacionada, calculado en la letra i), en las distintas actividades de distribución, incluidas y no incluidas en el chequeo de rentabilidad, en pesos. Las actividades de distribución corresponden a las establecidas en el punto 2.3 del presente Sistema de Cuentas.

5.3.7 Archivo DESCRIPCION_PLAN_DE_CUENTASXXXAAAA.xls (se modifica)
La empresa distribuidora deberá entregar una descripción de su plan de cuentas contables empleado durante el período informado. Esta información se entregará a través de un archivo en formato Exel.
Los antecedentes informados deberán permitir conocer en forma detallada los criterios empleados por la empresa distribuidora en el proceso de imputación de sus costos de explotación en cada una de las cuentas contables durante el período informado. Por lo anterior, por cada una las cuentas contables se deberán entregar los siguientes antecedentes:

	Antecedente
	Descripción

	Código
	Código empleado por la empresa distribuidora para identificar la cuenta contable.

	Rubro
	Agrupación de costos según Estado de Resultados (p.ej. Costo de Explotación, Gasto de Administración y Ventas, Costo No Operacional, etc.)

	Glosa
	Glosa empleada por la empresa distribuidora para identificar la cuenta contable.

	Descripción
	Descripción detallada de los criterios empleados por la empresa distribuidora en la imputación de los costos de explotación en la cuenta contable 


A modo de ejemplo, la forma de informar los costos de explotación asociados al mantenimiento de redes que incluye las tareas de mantenimiento de redes en Alta Tensión de distribución sería el siguiente:

	Antecedente
	Descripción

	Código
	MANT0005

	Rubro
	Costo de Explotación

	Glosa
	Mantenimiento redes AT

	Descripción
	En esta cuenta contable se imputan todos aquellos costos asociados al mantenimiento de redes en Alta Tensión de la empresa.


La información contenida en este documento deberá estar en concordancia con lo informado en la Descripción de servicios y labores prestados a empresas relacionadas definido en el punto 5.3.6 del presente Sistema de Cuentas, de manera tal de permitir verificar el gasto por servicios y labores prestados a empresas relacionadas durante el período informado.

5.7.1.6 Resumen de los costos de explotación de la empresa distribuidora, por actividad y naturaleza (Se modifica)
Hoja RES_CEXP_ACT_NAT

En base a la información entregada el las hojas anteriores, en esta hoja se genera automáticamente el resumen de los costos de explotación de la empresa distribuidora, por actividad y naturaleza, durante el período informado.
Se debe agregar en valores, el resumen del año anterior de acuerdo al formato entregado con lo que se completará en forma automática el cuadro de diferencias porcentuales anuales para cada valor.
5.7.1.8 Explicaciones a los principales aumentos porcentuales verificados en el Resumen de costos de Explotación por empresa distribuidora, por actividad y naturaleza. (Se agrega)

En base al formato establecido se deben explicar brevemente las principales variaciones registradas en la hoja RES_CEXP_ACT_NAT. Se debe completar la siguiente hoja:
Hoja EXP_VAR_PORCENTUAL_ANUAL_CEXP

	Antecedente
	Descripción

	Actividad
	Nombre de la actividad del resumen, cuya variación se explicará

	Naturaleza (dir/indir)
	Tipo de naturaleza de costo que presenta la variación a explicar

	Costo a explicar
	Nombre del Costo a explicar.

	Dif. M$ a explicar
	Valor en M$ de la diferencia anual a explicar

	Dif % a Explicar
	Valor en porcentaje de variación con respecto al año anterior a explicar.

	Explicación
	Breve explicación de los principales factores que explican la variación anual reflejada


Por ejemplo:

	Actividad
	Naturaleza (dir/indir)
	Costo a explicar
	Dif. M$ a explicar
	Dif % a Explicar
	Explicación

	Atención de clientes (Act. 31-32-33-34)
	Directa
	SyL con Emp. Rel. (Nat.E)
	37.114.135
	25,6%
	Traslado de asignación desde actividad de Distribución BT hacia atención de Clientes


8.1.1
Archivo ING_VENTAS_CL_FIN_REGXXXAAAA

Modificaciones a los puntos 8.1.1.1 al 8.1.1.16.

Incorporar, a continuación del Cargo_Sistema Troncal_$, el concepto de “Abono o Cargo por diferencia entre precio nudo y costo Marginal”, en la letra m) o n) según corresponda:

m, n)
Abono_Cargo_diferencia_Precio Nudo_vs_Costo Marginal_$:
 Valor neto nominal facturado a los clientes regulados de la respectiva opción tarifaria, como resultado de la aplicación del Art. Nº27 transitorio de la LGSE, en función de lo instruido en el Decreto de Precio Nudo vigente para el año y mes que se informa.
8.3.1.1
Antecedentes resumidos de ventas monetarias de electricidad realizadas por la empresa distribuidora, por tipo de cliente y tarifa

Hoja Res_Vta_Monetaria_Electricidad (se modifica)
En esta hoja se debe entregar antecedentes monetarios de las ventas de electricidad realizadas por la empresa distribuidora durante el período informado. Para lo anterior, se deberá informar por cada tipo de cliente abastecido por la empresa distribuidora, sus ventas de electricidad desagregadas en base a los cargos considerados en las tarifas aplicadas.

La información entregada en esta hoja debe ser consistente con lo informado en el punto 8.1 del presente Sistema de Cuentas, luego, se incluye la columna Abono y Cargo Art.27 Transitorio en la planilla Excel correspondiente.

Otras correcciones

En el punto: 

5.6.1.2 Antecedentes de los otros costos de explotación de naturaleza indirecta de la empresa distribuidora, por actividad 

Hoja OTROS_COSTOS_EXP_NAT_IND

En relación a esta hoja y con el fin de evitar confusiones por parte de las concesionarias,  se corrige el título escrito en la planilla Excel:

“ANTECEDENTES DE LOS OTROS EGRESOS FUERA DE EXPLOTACIÓN DE NATURALEZA DIRECTA DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA, POR ACTIVIDAD”

Reemplazándolo por: 

“ANTECEDENTES DE LOS OTROS COSTOS DE EXPLOTACIÓN DE NATURALEZA INDIRECTA DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA, POR ACTIVIDAD”
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